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Año 2001

CAPÍTULO VII

SECCIÓN 2.a SEGURO DE ACCIDENTES Y P.P.N.

Artículo 63.—P.P.N.

Cuantía del premio:

Grupos de Oficiales y Especialistas: 1.457 pesetas tope media quincena.
Grupos de Mandos Intermedios: 49,70 pesetas por hora ordinaria tra-

bajada.
Grupo de Técnicos, Administrativos y Subalternos: 1.776 pesetas tope

media quincena.

CAPÍTULO VII

SECCIÓN 2.a SEGURO DE ACCIDENTES Y P.P.N.

Artículo 63.—P.P.N.

Cuantía del premio:

Grupos de Oficiales y Especialistas: 8,7559 euros tope media quincena.
Grupos de Mandos Intermedios: 0,2987 euros por hora ordinaria tra-

bajada.
Grupo de Técnicos, Administrativos y Subalternos: 10,6734 euros tope

media quincena.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

19960 ORDEN de 10 de octubre de 2001 por la que se ratifica
el reglamento de las Denominaciones de Origen «Queso de
Murcia» y «Queso de Murcia al Vino» y de su Consejo Regu-
lador.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Real Decre-
to 1643/1999, de 22 de octubre, por el que se regula el procedimiento
para la tramitación de las solicitudes de inscripción en el registro comu-
nitario de las Denominaciones de Origen Protegidas y de las Indicaciones
Geográficas Protegidas, por aplicación del artículo 5.5 del Reglamento
(CEE) 2081/92, del Consejo, relativo a la protección de las indicaciones
geográficas y de las denominaciones de origen de los productos agrícolas
y alimenticios, se podrá conceder una protección nacional transitoria a
partir de la fecha de la transmisión de la solicitud de registro a la Comisión
Europea.

Transmitida la solicitud de registro de las denominaciones de origen
protegidas «Queso de Murcia» y «Queso de Murcia al Vino», que se ajustan
a lo dispuesto en el Reglamento (CEE) 2081/92 y en la Ley 25/1970 y
disposiciones complementarias, y aprobado el Reglamento de las Deno-
minaciones de Origen «Queso de Murcia» y «Queso de Murcia al Vino»
y de su Consejo Regulador por Orden de 11 de julio de 2001, de la Consejería
de Agricultura, Agua y Medio Ambiente de la Región de Murcia, de acuerdo
con las competencias que se determinan en el Real Decreto 2767/1983,
de 5 de octubre, sobre traspaso de funciones y servicios del Estado a
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materia de deno-
minaciones de origen, corresponde al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, conocer y ratificar dicho Reglamento.

En su virtud dispongo:

Artículo único.

Se ratifica el texto del Reglamento de las Denominaciones de Origen
«Queso de Murcia» y «Queso de Murcia al Vino» y de su Consejo Regulador
aprobado por Orden de 11 de julio de 2001, de la Consejería de Agricultura,
Agua y Medio Ambiente de la Región de Murcia, que figura como anexo
a la presente disposición, con el carácter transitorio establecido en el

artículo 5.5 del Reglamento (CEE) 2081/92, una vez que la solicitud de
registro ha sido transmitida a la Comisión Europea.

Disposición final única.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de octubre de 2001.

ARIAS CAÑETE

ANEXO

Reglamento de las denominaciones de origen «Queso de Murcia»

y «Queso de Murcia al Vino» y su Consejo Regulador

CAPÍTULO I

Generalidades

Artículo 1.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 25/1970, de 2 de diciembre,
Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes; en su Reglamento aprobado
por Decreto 835/1972, de 23 de marzo; en el Real Decreto 2767/1983,
de 5 de octubre, por el que se transfieren las funciones y servicios en
materia de Denominaciones de Origen a la Comunidad Autónoma de Mur-
cia; en el Real Decreto 728/1988, de 8 de julio, por el que se establecen
las normas a que deben ajustarse las Denominaciones de Origen, Espe-
cíficas o Genéricas de los productos agroalimentarios no vínicos; en el
Reglamento (CEE) número 2081/92, de 14 de julio, relativo a la protección
de las Indicaciones Geográficas y las Denominaciones de Origen de los
productos agrícolas y alimenticios; y Orden de 25 de enero de 1994, por
la que se precisa la correspondencia entre la legislación española y el
Reglamento (CEE) 2081/92, en materia de denominaciones de origen e
indicaciones geográficas de productos agroalimentarios, quedan protegidos
con las Denominaciones de Origen «Queso de Murcia» y «Queso de Murcia
al Vino», los quesos designados bajo esta denominación geográfica que,
reuniendo las características especificadas en este Reglamento, hayan cum-
plido en su producción, elaboración y maduración todos los requisitos
exigidos en el mismo y en la legislación vigente.

Artículo 2.

1. La protección otorgada se extiende al nombre de las Denomina-
ciones de Origen.

2. Queda prohibida en otros quesos o productos lácteos la utilización
de nombres, marcas, términos, expresiones y signos, que por su similitud
fonética o gráfica con los nombres protegidos por este Reglamento, puedan
inducir a confusión. Esta prohibición se extiende aún en el caso que vayan
precedidos de los términos: «Tipo», «gusto», «estilo», «elaborado en», «ma-
durado o curado en», «con industrias en» u otros análogos.

Artículo 3.

1. La defensa de las Denominaciones de Origen, la aplicación de su
Reglamento, la vigilancia de su cumplimiento, así como el fomento y control
de la calidad de los productos amparados, quedan encomendados al Con-
sejo Regulador de las Denominaciones de Origen, a la Consejería de Agri-
cultura, Agua y Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de Murcia,
y al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el ámbito de sus
respectivas competencias.

2. La Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente de la Comu-
nidad Autónoma de Murcia, aprobará el Manual de Calidad y Procedimiento
elaborado por el Consejo Regulador en aplicación de la norma EN 45011:
«Criterios generales relativos a las Entidades de Certificación de produc-
tos», y que será puesto a disposición de los inscritos.

3. El Consejo Regulador elevará a la Consejería de Agricultura, Agua
y Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de Murcia, los acuerdos
que afecten a los deberes y derechos de los inscritos, para su aprobación.

Artículo 4.

El Consejo Regulador elaborará un Manual de Calidad y procedimientos,
en aplicación de la norma EN 45011 «Criterios generales relativos a los
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organismos de certificación que realizan la certificación de productos»,
que será aprobado por la autoridad competente y puesto a disposición
de los inscritos.

CAPÍTULO II

De la producción

Artículo 5.

La zona de producción de leche apta para la elaboración de los quesos
«Queso de Murcia» y «Queso de Murcia al Vino» estará constituida por
todos los términos municipales de la provincia de Murcia y que se rela-
cionan a continuación: Abanilla, Abarán, Águilas, Albudeite, Alcantarilla,
Alcázares (Los), Aledo, Alguazas, Alhama de Murcia, Archena, Beniel, Blan-
ca, Bullas, Calasparra, Campos del Río, Caravaca, Cartagena, Cehegín, Ceu-
tí, Cieza, Fortuna, Fuente Alamo, Jumilla, Librilla, Lorca, Lorquí, Mazarrón,
Molina de Segura, Moratalla, Mula, Murcia, Ojós, Pliego, Puerto Lumbreras,
Ricote, San Javier, San Pedro del Pinatar, Santomera, Torre Pacheco, Torres
de Cotillas (Las), Totana, Ulea, Unión (La), Villanueva del Río Segura y
Yecla.

Artículo 6.

1. La leche que se destina a la elaboración de los quesos «Queso de
Murcia» y «Queso de Murcia al Vino» será de cabra Murciana y procederá
de explotaciones con los controles sanitarios pertinentes.

2. El Consejo Regulador fomentará la constitución de rebaños de
cabras, con las dimensiones óptimas que permitan su adecuado manejo
y explotación, pudiendo promover las medidas que conduzcan a este fin
y la adopción de técnicas orientadas a mejorar la productividad de los
rebaños, la calidad de la leche y la reducción de la estacionalidad en
la producción.

3. Las instalaciones para el manejo del ganado caprino dedicado a
la producción de leche con destino a la elaboración de los quesos «Queso
de Murcia» y del «Queso de Murcia al Vino», serán supervisadas por el
Consejo Regulador a los efectos de inscripción en el Registro al que se
refiere el artículo 14.

4. La alimentación del ganado caprino responderá a las prácticas tra-
dicionales con el aprovechamiento directo de los pastos de la zona de
producción, pudiendo el Consejo Regulador dictar normas complemen-
tarias, con el fin de que la leche que se destine a la elaboración de los
quesos «Queso de Murcia» y «Queso de Murcia al Vino» contenga sus carac-
terísticas peculiares.

Artículo 7.

1. El ordeño de las cabras se llevará a cabo en sala de ordeño, con
un óptimo manejo que garantice la obtención de una leche limpia, higiénica,
con baja carga microbiana, teniendo en consideración las normas vigentes.

2. La leche se conservará en la explotación a una temperatura inferior
a 6oC para limitar el desarrollo microbiano. En el caso de que sea recogida
en un plazo máximo de dos horas después del ordeño, no será necesario
el enfriamiento.

3. Cuando sean necesarios la recogida y el transporte de la leche,
se realizarán en buenas condiciones higiénicas, en cisternas isotérmicas
o frigoríficas, o bien, con cualquier otro sistema que garantice que la calidad
de la misma no se deteriore.

4. El Consejo Regulador promoverá la creación de estímulos a las
explotaciones que instalen o mejoren técnicas adecuadas para el ordeño,
enfriamiento, conservación y transporte de la leche.

Artículo 8.

La leche será el producto natural íntegro obtenido del ordeño de cabras
sanas, de las ganaderías inscritas, que presente las siguientes caracte-
rísticas:

a) Limpia y sin impurezas.
b) Exenta de calostros y de productos medicamentosos, conservan-

tes, etc., que puedan influir negativamente en la elaboración, maduración
y conservación del queso, así como en las condiciones higiénicas y sani-
tarias del mismo.

c) Las características de la leche, en la explotación, serán:

Proteína: 3,4 por 100 mínimo.
Materia grasa: 5,0 por 100 mínimo.
Extracto seco total: 13,4 por 100 mínimo.
Acidez máxima (en el momento de la recogida): 15o Dornic.
pH: 6,5 mínimo.

CAPÍTULO III

De la elaboración y maduración

Artículo 9.

La zona de elaboración y maduración de los quesos «Queso de Murcia»
y «Queso de Murcia al Vino» coincide con los términos que comprende
la zona de producción de leche y que se detallan en el artículo 5.

Artículo 10.

El Consejo Regulador fomentará el adecuado manejo de las elabora-
ciones en las queserías, pudiendo promover medidas que conduzcan a
este fin y la adopción de técnicas orientadas a mejorar la calidad de los
quesos producidos.

Artículo 11.

Las técnicas empleadas en la manipulación de la leche y el queso,
el control de fabricación, maduración y conservación, seguirán los procesos
que se mencionan específicamente en el artículo siguiente y que tienden
a obtener productos de la máxima calidad, manteniendo las características
tradicionales de los quesos amparados por las Denominaciones de Origen
«Queso de Murcia» y «Queso de Murcia al Vino».

Artículo 12.

1. Filtrado. La leche se filtrará en la sala de recepción de la quesería.
2. Cuajado. La coagulación de la leche se provocará con cuajo animal

u otras enzimas coagulantes que estén expresamente autorizadas por el
Consejo Regulador de las Denominaciones de Origen.

a) La Denominación de Origen «Queso de Murcia» reúne dos tipos
de queso:

«Queso de Murcia fresco»: El cuajado se realiza entre 32oC y 35oC de
temperatura, durante un período de treinta a cuarenta y cinco minutos.

«Queso de Murcia curado»: El cuajado se realiza entre 30oC y 34oC
de temperatura, durante un período de cuarenta a sesenta minutos.

b) Para el «Queso de Murcia al Vino» el proceso de cuajado se realizará
entre 30oC y 34oC de temperatura, durante un período de cuarenta a sesenta
minutos.

3. Corte. Una vez obtenida la cuajada será sometida a cortes sucesivos
hasta conseguir que los granos adquieran el tamaño adecuado.

a) «Queso de Murcia»:

«Queso de Murcia fresco»: Granos de 10 milímetros de diámetro aproxi-
madamente.

«Queso de Murcia curado»: Granos de 5 milímetros de diámetro aproxi-
madamente.

b) «Queso de Murcia al Vino»: Granos de 6 a 8 milímetros de diámetro.

4. Lavado de la cuajada. Este proceso se realiza exclusivamente en
el «Queso de Murcia al Vino» y consiste en la extracción del 15 por 100
de suero y posterior adición de agua, con una variación del ± 3 por 100.

5. Recalentamiento. Se realiza en todos los quesos amparados por
las Denominaciones de Origen objeto de este Reglamento y consiste en
elevar la temperatura de 3oC a 5oC por encima de la temperatura de
cuajado.

6. Trabajo del grano. Se va alternando la agitación con el reposo,
hasta que el grano adquiera la consistencia adecuada:

a) «Queso de Murcia»:

«Queso de Murcia fresco»: Ligero trabajo del grano, lo que le confiere
una consistencia blanda.

«Queso de Murcia curado»: Trabajo intenso del grano, lo que le confiere
una consistencia dura.
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b) «Queso de Murcia al Vino»: Trabajo del grano menos intenso que
en el «Queso de Murcia curado» y por tanto menor consistencia.

7. Moldeado. Tras eliminar el suero, el moldeado se realizará intro-
duciendo la cuajada en moldes cilíndricos lisos (para elaboración con gasas)
o microperforados también lisos, y aquellos que en cada caso autorice
el Consejo Regulador, de tamaño adecuado para que los quesos, una vez
madurados, presenten la forma, dimensiones y peso que son peculiares
en los mismos y que se especifican en el artículo 13.

a) «Queso de Murcia»:

«Queso de Murcia fresco»: Los moldes dispondrán de grabados con
pleita.

«Queso de Murcia curado»: Los moldes no tendrán ningún tipo de gra-
bado, tanto en sus caras como en el lateral.

b) «Queso de Murcia al Vino»: Los moldes no tendrán ningún tipo
de grabado, tanto en sus caras como en el lateral.

8. Prensado. Una vez la cuajada en los moldes, se somete a prensado
progresivo mediante los equipos adecuados para este fin. Durante esta
operación se procederá a la aplicación de la placa de caseína que identifica
cada pieza individualmente u otro método previamente aprobado y sumi-
nistrado por el Consejo Regulador.

a) «Queso de Murcia»:

«Queso de Murcia fresco»: El prensado, cuando existe, es corto y poco
intenso.

«Queso de Murcia curado»: Prensado de dos a cuatro horas, hasta con-
seguir el pH adecuado.

b) «Queso de Murcia al Vino»: Prensado de dos a cuatro horas, hasta
conseguir el pH adecuado.

9. Salado. La salazón de los quesos se realiza por inmersión en sal-
muera fresca de cloruro sódico.

a) «Queso de Murcia»:

«Queso de Murcia fresco»: El tiempo máximo de permanencia será de
diez horas, en una solución salina de concentración máxima 16o Bè.

«Queso de Murcia curado»: El tiempo máximo de permanencia será
de veinte horas, en una solución salina de concentración máxima 20o Bè.

b) «Queso de Murcia al Vino»: El tiempo máximo de permanencia
será de veinte horas, en una solución salina de concentración máxima
20o Bè.

10. Maduración. Durante el período de maduración se efectuarán las
prácticas de volteo y limpieza, así como los tratamientos externos corres-
pondientes. Las cámaras destinadas a la maduración dispondrán, durante
todo el proceso, de una humedad relativa superior al 80 por 100 y una
temperatura que oscilará entre 9 y 13oC.

a) «Queso de Murcia»:

«Queso de Murcia fresco»: No sufre proceso de maduración. Una vez
salado y escurrido, el queso se conserva a una temperatura no supe-
rior a 4oC.

«Queso de Murcia curado»: El tiempo mínimo de maduración será de
sesenta días.

b) «Queso de Murcia al Vino»: El tiempo mínimo de maduración será
de cuarenta y cinco días. Los baños de los quesos se realizan por inmersión
en vino tinto doble pasta de la Región de Murcia, durante un tiempo varia-
ble, en función del grado de maduración.

CAPÍTULO IV

Características de los quesos

Artículo 13.

Los quesos deberán presentar las características y cualidades orga-
nolépticas propias de los mismos, especialmente en cuanto a color, aroma
y sabor. Los quesos que no reúnan las condiciones exigidas, no podrán
ser amparados por las Denominaciones de Origen «Queso de Murcia» y
«Queso de Murcia al Vino» y serán descalificados en la forma que se pre-
ceptúa en los artículos 26 y 27 de este Reglamento.

1. «Queso de Murcia».
1.1 «Queso de Murcia fresco»:

a) Se trata de un queso graso, de pasta ligeramente prensada y no
cocida, no madurado.

b) Presenta las siguientes características físico-químicas:

Físicas:

Forma cilíndrica.
Altura: Entre 5-8 centímetros para el formato pequeño y entre 8-12

centímetros para las piezas de 1-2 kilogramos.
Diámetro: Entre 7-9 centímetros para el formato pequeño y entre 12-18

centímetros para las piezas de 1-2 kilogramos.
Peso: Piezas de 300 gramos, de 1 kilogramo y de 2 kilogramos, aproxi-

madamente.
Corteza: Prácticamente inexistente, con los grabados característicos

tipo pleita.
Pasta: La masa es compacta al corte, de textura blanda, poco salada

y aroma suave. De color blanca intensa y prácticamente sin ojos.

Químicas:

Grasa, mínima del 45 por 100 sobre el extracto seco.
Proteína: Mínimo del 32, por sobre el extracto seco.
Extracto seco: Mínimo 40 por 100.
pH: mínimo 6,5.

1.2 «Queso de Murcia curado»:

a) Se trata de un queso graso, de pasta prensada y no cocida, que
se comercializa a partir de los sesenta días de su elaboración.

b) Al término de su maduración presenta las siguientes características
físico-químicas:

Físicas:

Forma cilíndrica con bordes rectos pero no vivos.
Altura: 7-9 centímetros.
Diámetro: 12-18 centímetros.
Peso: Piezas de 1-2 kilogramos, aproximadamente.
Corteza: Lisa (sin grabados) y de color céreo a ocre.
Pasta: La masa es compacta al corte, de textura firme, aroma suave.

De color blanca, tomando un ligero tono amarillento en los quesos más
curados, con pocos y pequeños ojos.

Químicas:

Grasa, mínima del 45 por 100 sobre el extracto seco.
Proteína: Mínimo del 32 por 100 sobre el extracto seco.
Extracto seco: Mínimo 55 por 100.
pH: Mínimo 5, a partir de la salida de salmuera.

2. «Queso de Murcia al Vino»:

a) Se trata de un queso graso, de pasta prensada, lavada y no cocida,
que se comercializa a partir de los cuarenta y cinco días de su elaboración.
En el caso de piezas pequeñas y por las características de su maduración,
el queso se podrá comercializar a partir de los treinta días de su ela-
boración.

b) Al término de su maduración presenta las siguientes características
físico-químicas:

Físicas:

Forma cilíndrica con bordes rectos pero no vivos y el lateral ligeramente
redondeado.

Altura: Entre 6-7 centímetros para el formato pequeño y entre 7-9 cen-
tímetros para las piezas de 1-2 kilogramos.

Diámetro: Entre 7-9 centímetros para el formato pequeño y entre 12-18
centímetros para las piezas de 1-2 kilogramos.

Peso: Piezas de 400 gramos, de 1 kilogramo y de 2 kilogramos, aproxi-
madamente.

Corteza: Lisa (sin grabados), muy ligera, lavada con vino tinto doble
pasta que le confiere un color granate-rojizo característico.

Pasta: La masa es compacta a corte, de textura cremosa y elástica,
sabor agradablemente ácido, poco salado y aroma suave. La escasa acidez
disminuirá con el tiempo de maduración, al revés que el punto de salado
y aroma, que aumentarán. De color blanca, con pocos y pequeños ojos.

Químicas:

Grasa, mínima del 45 por 100 sobre el extracto seco.
Proteína: Mínimo del 32 por 100 sobre el extracto seco.
Extracto seco: Mínimo 55 por 100.
pH: Mínimo 5, a partir de la salida de salmuera.
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CAPÍTULO V

Registros

Artículo 14.

1. Por el Consejo Regulador se establecerán los siguientes registros:

a) Registro de Ganaderías.
b) Registro de Centros de Recogida y Grupos de Oferta de Leche.
c) Registro de Queserías.

2. El Consejo Regulador facilitará para la tramitación de las inscrip-
ciones en los correspondientes Registros, la información y documentación
necesarias sobre las condiciones que deban reunir las explotaciones gana-
deras, instalaciones de elaboración y locales de maduración, de acuerdo
con lo establecido en el Manual de Calidad.

3. Las peticiones de inscripción en los Registros señalados en el pun-
to 1, se dirigirán en impreso normalizado al Consejo Regulador, acom-
pañadas de los datos, documentos y comprobantes que en cada caso sean
requeridos por las disposiciones y normas vigentes.

4. Por el Consejo Regulador se expedirá certificado que acredite la
inscripción en los Registros correspondientes.

5. El Consejo Regulador denegará de forma motivada, las inscripcio-
nes que no se ajusten a los preceptos de este Reglamento o las condiciones
de carácter técnico que deban reunir las explotaciones ganaderas, centros
de recogida de leche, queserías y locales de maduración, contenidos en
el Manual de Calidad.

6. Las personas físicas o jurídicas que realicen más de una fase del
proceso, deberán tener inscritas sus ganaderías e instalaciones en los Regis-
tros correspondientes.

7. En las instalaciones inscritas en los Registros del Consejo Regulador
deberá existir una neta separación entre materia prima y su proceso de
elaboración, almacenamiento o manipulación de los productos destinados
a ser amparados por las Denominaciones de Origen y los que no estén
destinados a este fin.

8. La inscripción en los Registros será voluntaria y sometida a la
aprobación del Consejo, al igual que la correspondiente baja en los mismos.
Una vez producida ésta, deberá transcurrir un período mínimo de doce
meses antes de proceder a una nueva inscripción, salvo cambio de titu-
laridad.

9. El Consejo Regulador tendrá a disposición del público una lista
actualizada con los titulares de los Registros correspondientes.

Artículo 15.

1. En el Registro de Ganaderías se inscribirán las situadas en los
municipios relacionados en el artículo 5, que, reuniendo las condiciones
establecidas en este Reglamento, quieran destinar su producción de leche
a la elaboración de «Queso de Murcia» y «Queso de Murcia al Vino».

2. En la inscripción figurarán: Nombre del Propietario y/o arrenda-
tario, en su caso, término municipal, número de cartilla ganadera y número
de hembras reproductoras, características del equipo de ordeño, así como
todos aquellos datos que se consideren necesarios para la localización
y adecuada identificación de la ganadería inscrita.

Artículo 16.

1. En el Registro de Centros de Recogida y Grupos de Oferta de Leche
se inscribirán todos aquéllos que estén legalmente constituidos y reco-
nocidos. Para su inscripción presentarán la documentación que acredite
dicho extremo.

2. El Consejo Regulador incluirá en el Manual de Calidad las siguientes
condiciones para los inscritos en este Registro:

a) Cada Centro de Recogida y Grupos de Oferta de Leche tendrán
que estar ubicados dentro de la zona amparada por las Denominaciones
de Origen.

b) Todos los ganaderos que pertenezcan a dichos Centros o Grupos
tendrán que estar inscritos en el Registro de ganaderías del Consejo Regu-
lador.

c) Los Centros y Grupos tendrán que enviar periódicamente los partes
de producción de leche correspondiente a sus ganaderos. Asímismo, se
harán cargo del pago de la tasa de leche de sus ganaderos.

Artículo 17.

1. En el Registro de Queserías se inscribirán las instalaciones que
estén situadas en la zona de elaboración que se detalla en el artículo 9,
y que el Consejo Regulador compruebe que son aptas para elaborar y
madurar quesos que puedan optar a ser protegidos por las Denominaciones
de Origen.

2. En la inscripción figurarán: Nombre del Propietario y/o arrenda-
tario, en su caso, razón social, localidad y emplazamiento, características,
maquinaria, capacidad y sistema de elaboración y cuantos datos sean pre-
cisos para la perfecta identificación y catalogación de la quesería.

A tal fin se acompañará un plano o croquis a escala conveniente, donde
queden reflejados todos los detalles de construcción e instalaciones. Tam-
bién deberá acompañarse los modelos de las etiquetas que se utilizarán
para la comercialización de los quesos amparados.

3. Las Industrias de Elaboración que posean otras líneas de produc-
ción de productos no amparados por las Denominaciones de Origen, harán
constar expresamente esta circunstancia en el momento de su inscripción,
o en el momento en que se produjera y se someterán a las normas esta-
blecidas en el correspondiente Manual de Calidad para que el Consejo
Regulador pueda controlar estos productos y garantizar en todo caso, el
origen y calidad de los quesos protegidos por las Denominaciones de Origen.

4. En los locales de maduración en los que existan otros tipos de
quesos no amparados por las Denominaciones de Origen, se deberá declarar
expresamente de qué tipos de queso se trata y cumplir las normas esta-
blecidas a tal efecto por el Consejo Regulador en su correspondiente Manual
de Calidad, para garantizar el perfecto control de los productos y el origen
y calidad de los quesos protegidos.

5. Cuando una quesería no elabore quesos amparados durante un
período continuado de doce meses, sin razón justificada y documentada,
causará baja en el Registro.

Artículo 18.

1. Para la vigencia de las inscripciones en los correspondientes Regis-
tros, será indispensable cumplir, en todo momento, con los requisitos que
impone el presente Reglamento, debiendo comunicar al Consejo Regulador
cualquier variación que afecte a los datos suministrados en la inscripción
cuando aquélla se produzca. En consecuencia, el Consejo Regulador, podrá
suspender o revocar las inscripciones cuando los titulares de las mismas
no se atuvieren a tales prescripciones.

2. El Consejo Regulador efectuará inspección ordinaria una vez al
año para comprobar la veracidad de cuanto se dispone en el párrafo ante-
rior, y cuantas inspecciones considere necesarias y pertinentes, sin previo
aviso. En todos los casos, los titulares o personas en que deleguen tendrán
la obligación de facilitar el acceso y acompañar a todas y cada una de
las dependencias.

3. Las inscripciones en los diferentes Registros, serán renovadas en
el plazo y forma que determine el Consejo Regulador, fijando un año para
las de ganaderías y cada dos años las de queserías y locales de maduración.

CAPÍTULO VI

Derechos y obligaciones

Artículo 19.

1. Sólo las personas físicas o jurídicas cuyas ganaderías estén inscritas
en el Registro correspondiente, podrán producir leche con destino a la
elaboración de queso que haya de ser protegido por las Denominaciones
de Origen.

2. Sólo las personas físicas o jurídicas que tengan sus locales de ela-
boración inscritos en el Registro correspondiente, podrán elaborar y comer-
cializar quesos con derecho a ser amparados por las Denominaciones de
Origen.

3. Sólo pueden aplicarse las Denominaciones de Origen «Queso de
Murcia» y «Queso de Murcia al Vino», a los quesos procedentes de queserías
inscritas, que hayan sido producidos y madurados conforme a las normas
exigidas por este Reglamento, y que reúnan las condiciones físico-químicas
y organolépticas establecidas en el artículo 13.

4. El derecho al uso de las Denominaciones de Origen en propaganda,
publicidad, documentación o etiquetas, es exclusivo de las firmas inscritas
en los Registros de las Denominaciones de Origen, y para los quesos pro-
tegidos por las mismas.

5. Las personas físicas o jurídicas, inscritas en los Registros corres-
pondientes, quedan obligadas al cumplimiento de las disposiciones de este
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Reglamento, del Manual de Calidad y de los acuerdos que dentro de sus
competencias dicten el Consejo Regulador, la Consejería de Agricultura,
Agua y Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de Murcia y el Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, así como a satisfacer las exac-
ciones impuestas.

6. Para el ejercicio de cualquier derecho otorgado por este Reglamento
o para poder beneficiarse de los servicios que preste el Consejo Regulador,
las personas físicas o jurídicas que tengan inscritas sus ganaderías, e ins-
talaciones, deberán estar al corriente del pago en sus obligaciones.

Artículo 20.

1. Las queserías inscritas en el Registro correspondiente, sólo admi-
tirán para la elaboración de Quesos amparados por las Denominaciones
de Origen, leche que tenga las características exigidas en el artículo 8 y
procedente de ganaderías inscritas, sometidas a las normas que a tal efecto
establezca el Consejo Regulador.

2. Dichas queserías podrán admitir, para la elaboración de quesos
no protegidos, leche procedente de ganaderías no inscritas, siempre y cuan-
do lo autorice el Consejo Regulador y se sometan a las normas que esta-
blezca el Manual de Calidad, para controlar esa leche y sus derivados.

3. El Consejo Regulador podrá autorizar a las queserías inscritas que
dispongan de cámaras de maduración, la coexistencia en estas cámaras
de quesos que van a ser amparados por las Denominaciones de Origen
con otros tipos distintos. En el Manual de Calidad se establecerán las
normas a cumplir con objeto de tener un perfecto control de estos pro-
ductos.

4. Las empresas que tengan inscritas instalaciones y/o queserías, sólo
podrán tener almacenados sus géneros, con destino a las Denominaciones
de Origen, en los locales declarados en la inscripción.

Artículo 21.

Las marcas, símbolos, emblemas, leyendas publicitarias o cualquier
otro tipo de propaganda que se utilice aplicado a los quesos protegidos
por las Denominaciones de Origen que regula este Reglamento, no podrán
ser empleados bajo ningún concepto, ni siquiera por los propios titulares,
en la comercialización de otros quesos no amparados por las Denomi-
naciones de Origen «Queso de Murcia» y «Queso de Murcia al Vino».

Artículo 22.

1. Los quesos amparados por las Denominaciones de Origen con des-
tino al consumo, llevarán una etiqueta o contraetiqueta numerada para
su comercialización, que será expedida, suministrada y controlada por
el Consejo Regulador, de acuerdo con las normas establecidas en el Manual
de Calidad. Dicho distintivo será colocado, en todo caso, antes de la expe-
dición de los quesos y de forma que no permita una segunda utilización
de tales distintivos.

2. En las etiquetas propias de cada elaborador utilizadas en los quesos
amparados, figurará obligatoriamente de forma destacada el nombre de
la Denominación de Origen.

3. Antes de la puesta en circulación de etiquetas de las firmas ela-
boradoras inscritas, ya sean correspondientes a los quesos protegidos o
a los quesos sin derecho a las Denominaciones de Origen, éstas deberán
ser autorizadas por el Consejo Regulador, a los efectos que se relacionan
en este Reglamento. Serán rechazadas aquellas etiquetas que, por cualquier
causa, puedan dar lugar a confusión en el consumidor y podrá ser revocada
la autorización de una ya concedida anteriormente, cuando hayan variado
las circunstancias de la firma propietaria de la misma, previa audiencia
del interesado.

4. El Consejo Regulador adoptará y registrará un logotipo como sím-
bolo de las Denominaciones de Origen. Asimismo dicho Consejo podrá
obligar a que en el exterior de los locales de producción, elaboración y
maduración inscritos, y en lugar destacado, figure una placa o distintivo
que aluda a esta condición.

Artículo 23.

La expedición de los quesos que tenga lugar entre firmas inscritas,
deberá ir amparada por un volante de circulación según modelo establecido
por el Consejo Regulador en la forma que se determine en el Manual
de Calidad.

Artículo 24.

1. El etiquetado de los quesos amparados por las Denominaciones
de Origen «Queso de Murcia» y «Queso de Murcia al Vino», deberá ser
realizado exclusivamente en las queserías inscritas y autorizadas por el
Consejo Regulador, perdiendo el queso, en otro caso, el derecho al uso
de la Denominación correspondiente.

2. Los quesos amparados por las Denominaciones de Origen, única-
mente pueden circular y ser expedidos por las queserías inscritas, en los
tipos de envolturas que no perjudiquen su calidad y prestigio, y previa-
mente aprobadas por el Consejo Regulador.

Artículo 25.

1. Con el fin de poder controlar los procesos de producción, elabo-
ración y expedición, así como los volúmenes de existencias y cuanto sea
necesario para poder acreditar el origen y calidad de los quesos amparados
por las Denominaciones de Origen, las personas físicas o jurídicas titulares
de las ganaderías y queserías, vendrán obligadas a cumplir con las siguien-
tes formalidades:

a) Todos los propietarios de ganaderías inscritas, presentarán al Con-
sejo Regulador durante la época de ordeño y mensualmente, declaración
de la producción obtenida en el mes anterior en cada uno de los rebaños
inscritos, indicando el destino de la leche y el nombre del comprador.

b) Las industrias queseras inscritas en el Registro de Queserías lle-
varán un libro, según el modelo adoptado por el Consejo Regulador, en
el que figurarán diariamente los datos de cantidad y procedencia de la
leche recibida, número de unidades y peso total de los quesos fabricados
y locales o cámaras de maduración donde se destinen estos quesos con
derecho a la correspondiente Denominación de Origen. Asimismo presen-
tarán al Consejo Regulador, mensualmente, una declaración que resuma
los datos del mes anterior que figurarán en el libro, según el modelo que
se adopte por el Consejo.

c) Las industrias queseras inscritas en el Registro de Queserías que
tengan cámaras de maduración, llevarán un libro, según el modelo que
adopte el Consejo Regulador, en el que diariamente se anotarán los datos
referentes a número y procedencia de las unidades de queso que inician
el proceso de maduración, el número de los que finalizan este proceso
y la cantidad de quesos que se expenden al mercado. Igualmente, pre-
sentarán al Consejo Regulador, mensualmente, una declaración en la que
quedarán reflejados todos los datos del mes anterior que figuren en el
libro.

2. De conformidad con lo previsto en los artículos 46 y 73 de la Ley
25/1970, las declaraciones a que se refiere el apartado 1 de este artículo,
tienen efectos meramente estadísticos, por lo que no podrán facilitarse
ni publicarse más que en forma numérica, sin referencia alguna de carácter
individual.

3. El Consejo Regulador establecerá las disposiciones adecuadas para
asegurar la confidencialidad de las informaciones recogidas en el curso
de sus actividades de certificación, en todos los niveles de su organización,
incluidos los comités, mediante cláusula específica en los contratos labo-
rales.

Artículo 26.

1. Las partidas de leche y de quesos que por cualquier causa presenten
defectos, alteraciones sensibles o que en su producción se hayan incum-
plido los preceptos de este Reglamento, serán descalificadas por las propias
ganaderías e industrias queseras, lo que llevará consigo la pérdida de
la correspondiente Denominación de Origen referida al lote correspon-
diente, o del derecho a la misma, en caso de productos no definitivamente
elaborados.

2. La descalificación de los quesos podrá ser realizada en cualquier
fase de su producción o comercialización, no pudiendo ser comercializados
con Denominación de Origen y se reflejará en los correspondientes libros-re-
gistro y declaraciones a que se refiere el artículo anterior y se comunicará
inmediatamente al Consejo Regulador, por parte del interesado, los pro-
ductos a los que alcanza esta autodescalificación.

Artículo 27.

1. Todas las personas físicas o jurídicas titulares de bienes inscritos
en los Registros, así como las ganaderías, instalaciones y sus productos,
estarán sometidos al control realizado por el Consejo Regulador, al objeto
de verificar que los quesos que ostentan la Denominación de Origen «Queso
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de Murcia» o la Denominación de Origen «Queso de Murcia al Vino», cumplen
los requisitos de este Reglamento.

2. Los controles se basarán en inspecciones de las ganaderías e ins-
talaciones, revisión de la documentación y análisis de la leche y los quesos.

3. Cuando el Consejo Regulador compruebe que los quesos no se han
obtenido de acuerdo a los requisitos de este Reglamento o presenten defec-
tos o alteraciones sensibles, podrá descalificarlos, de acuerdo con lo esta-
blecido en el Manual de Calidad, para que no se comercialicen bajo el
amparo de las Denominaciones de Origen, sin perjuicio de la aplicación
del régimen sancionador recogido en el Capítulo VIII de este Reglamento.

CAPÍTULO VII

Del Consejo Regulador

Artículo 28.

1. El Consejo Regulador es un organismo dependiente de la Consejería
de Agricultura, Agua y Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de
Murcia, con el carácter de órgano desconcentrado y con atribuciones deci-
sorias en cuantas funciones se le encomiendan en este Reglamento, de
acuerdo con lo que determinan las disposiciones vigentes.

2. Su ámbito de competencia estará determinado:

a) En lo territorial, por las respectivas zonas de producción y ela-
boración.

b) En razón de los productos, por los protegidos por las Denomi-
naciones de Origen.

c) En razón de las personas, por las inscritas en los diferentes regis-
tros.

Artículo 29.

Es misión principal del Consejo Regulador la de aplicar los preceptos
de este Reglamento y velar por su cumplimiento, para lo que ejercerá
las funciones relativas a las Denominaciones de Origen que se le enco-
miendan en el artículo 87 de la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, y dis-
posiciones complementarias, así como las que expresamente se indican
en el articulado de este Reglamento.

Artículo 30.

1. El Consejo Regulador estará constituido por:

a) Un Presidente, designado por la Consejería de Agricultura, Agua
y Medio Ambiente, a propuesta de los miembros del Consejo Regulador.

b) Miembros:

Cinco Vocales, elegidos democráticamente, en representación del sector
ganadero. Cuatro de ellos lo serán entre los inscritos en el Registro de
Ganaderías y el quinto será elegido entre los inscritos en el Registro de
Centros de Recogida y Grupos de Oferta de Leche de las Denominaciones
de Origen.

Cinco Vocales en representación del sector quesero, elegidos demo-
cráticamente por y entre los inscritos en el Registro de Queserías de las
Denominaciones de Origen.

Uno de dichos vocales ejercerá como Secretario, elegido por votación
entre los miembros del Consejo Regulador.

2. También podrá contar el Consejo Regulador con la presencia de
un representante de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente,
en calidad de delegado, con voz y sin voto.

3. Por cada uno de los Vocales del Consejo Regulador se designará
un suplente elegido en la misma forma que el titular.

4. Los cargos de Vocales serán renovados cada cuatro años, pudiendo
ser reelegidos.

5. En caso de cese de un Vocal por cualquier causa, se procederá
a designar el suplente en la forma establecida, si bien, el mandato del
nuevo Vocal sólo durará hasta que se celebre la primera renovación del
Consejo.

6. El plazo para la toma de posesión de los Vocales será como máximo
de un mes, a contar desde la fecha de su designación.

7. Causará baja el Vocal que durante el período de vigencia de su
cargo, sea sancionado por infracción grave en las materias que regula
este Reglamento, bien personalmente o a la Entidad a que represente.
Igualmente, causará baja a petición de la Organización que lo eligió o
por ausencia injustificada a tres sesiones consecutivas o cinto alternas,
o por causar baja en los Registros de las Denominaciones de Origen.

Artículo 31.

1. Los Vocales a los que se refiere el apartado 1.b) del artículo anterior,
deberán estar vinculados a los sectores que representan, bien directamente
o por ser directivos o miembros de sociedades que se dediquen a las
actividades que han de representar. No obstante, una misma persona, física
o jurídica, no podrá tener en el Consejo doble representación, ni direc-
tamente ni a través de firmas filiales o socios de la misma.

2. Los Vocales elegidos por pertenecer en calidad de directivos o repre-
sentantes de una firma inscrita, cesarán en su cargo al cesar en su función
en dicha firma, aunque siguieran vinculados al sector por haber pasado
a otra empresa, procediéndose a designar a su sustituto en la forma
establecida.

Artículo 32.

1. Le corresponde al Presidente:

a) Representar al Consejo Regulador.
b) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias

en el ámbito de las Denominaciones de Origen.
c) Administrar los ingresos y fondos del Consejo Regulador y ordenar

los pagos, en cumplimiento de los acuerdos tomados al respecto por dicho
Consejo.

d) Convocar y presidir las sesiones del Consejo, señalando el orden
del día, sometiendo a la decisión del mismo los asuntos de su competencia
y ejecutar los acuerdos adoptados. Moderar el desarrollo de los debates
y suspenderlos por causas justificadas.

e) Dirimir con su voto de calidad los empates, a efectos de adoptar
acuerdos.

f) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del Consejo Regu-
lador.

g) Organizar el régimen interior del Consejo. Contratar, suspender
o renovar el personal del Consejo Regulador, previo acuerdo favorable
del mismo.

h) Organizar y dirigir los servicios de las Denominaciones de Origen.
i) Informar a los organismos superiores de las incidencias que se

produzcan en la producción y el mercado.
j) Remitir a la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente

de la Comunidad Autónoma de Murcia, aquellos acuerdos que, para cum-
plimiento general, adopte el Consejo, en virtud de las atribuciones que
le confiere este Reglamento y aquellos otros que, por su importancia, estime
deban ser conocidos por la misma.

k) Aquellas otras funciones que el Consejo acuerde o le encomiende
la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente de la Comunidad
Autónoma de Murcia.

2. En casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, el
Presidente será sustituido por el miembro del Consejo Regulador de mayor
jerarquía, antigüedad y edad, por este orden, de entre sus componentes.

3. La duración del mandato del Presidente será de cuatro años pudien-
do ser reelegido.

4. El presidente cesará:

a) Al término de su mandato.
b) A petición propia, una vez aceptada su dimisión.
c) Por incurrir en alguna de las causas generales establecidas en la

legislación vigente, por la pérdida de la confianza o por decisión motivada
del Pleno del Consejo Regulador, manifestada en votación por los tres
cuartos de sus miembros y aceptada por la Consejería de Agricultura,
Agua y Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de Murcia.

5. En caso de cese, dimisión, abandono o fallecimiento del Presidente,
el Consejo Regulador, en el plazo de un mes, propondrá a la Consejería
de Agricultura, Agua y Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de
Murcia un candidato para la designación de un nuevo Presidente.

6. Las sesiones de constitución del Consejo Regulador y las que tengan
por objeto la elección de un Presidente, serán presididas por una Mesa
de edad, compuesta por el Vocal de mayor edad y los dos más jóvenes,
de forma que siempre estén representados los dos sectores (productor
e industrial).

Artículo 33.

1. El Consejo se reunirá cuando lo convoque su Presidente, bien por
propia iniciativa, o bien a petición de la mitad de los Vocales, siendo
obligatorio celebrar una sesión ordinaria, por lo menos, una vez al tri-
mestre.

2. Las sesiones del Consejo Regulador se convocarán, al menos, con
ocho días de antelación, debiendo acompañar a la citación el orden del
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día de la reunión. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo, ningún
asunto que no figure en el Orden del Día, salvo que estén presentes todos
los miembros del Consejo y sea declarada la urgencia del asunto por el
voto favorable de la mayoría simple.

En caso de necesidad, cuando así lo requiera la urgencia del asunto
a juicio del Presidente, se citará a los Vocales por medios adecuados,
con constancia de su recepción y cuarenta y ocho horas de anticipación,
como mínimo. Esta citación no será precisa cuando, en casos de extrema
urgencia, estén presentes todos los miembros del Consejo Regulador y
den su conformidad.

Para la inclusión en el orden del día de un asunto determinado, no
incorporado por el Presidente, será necesario que lo soliciten, al menos
la mitad de los Vocales con cuatro días de antelación como mínimo.

3. Cuando un miembro del Consejo Regulador no pueda asistir a una
sesión, lo notificará a dicho Consejo, exponiendo el motivo de su ausencia.

4. Los acuerdos del Consejo Regulador se adoptarán por mayoría sim-
ple de los miembros presentes, y para que aquéllos sean válidos, será
necesario que concurran más de la mitad de sus miembros con derecho
a voto.

5. Para resolver cuestiones de trámite, o en aquellos casos en que
se estime necesario por el pleno, podrá constituirse una Comisión Per-
manente, que estará formada por el Presidente y dos Vocales, designados
por el pleno del Consejo Regulador, uno del sector ganadero y otro del
quesero.

En la sesión en que se acuerde la constitución de dicha Comisión Per-
manente se aprobarán también las misiones específicas que le competen
y las funciones que ejercerá.

Todas las resoluciones que tome la Comisión Permanente serán comu-
nicadas al pleno del Consejo Regulador en la primera reunión que éste
celebre.

Artículo 34.

1. El Consejo Regulador dispondrá del personal necesario, para el
cumplimiento de sus fines, con arreglo a la estructura de personal aprobada
en el pleno correspondiente y que figure con dotación presupuestaria
específica.

2. El Consejo Regulador tendrá un Secretario designado por el propio
Consejo, de entre sus miembros, a propuesta del Presidente, del que depen-
derá directamente y que tendrá como cometidos específicos los siguientes:

a) Asistir a las sesiones con voz y voto.
b) Efectuar la convocatoria de las sesiones del Consejo Regulador

por orden de su Presidente, así como las citaciones a los miembros del
mismo.

c) Recibir los actos de comunicación de los miembros con el Consejo
Regulador y, por tanto, las notificaciones, peticiones de datos, rectifica-
ciones o cualquier otra clase de escritos de los que deba tener conocimiento.

d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas
de las reuniones.

e) Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos
aprobados.

f) Las demás funciones que se le encomienden por el Presidente rela-
cionadas con la preparación e instrumentación de los asuntos de la com-
petencia del Consejo, a excepción de las relacionadas con la certificación
de los productos amparados.

3. Para el desempeño de las actividades de certificación que tiene
encomendadas, el Consejo Regulador contará con personal técnico cua-
lificado, que actuará a las órdenes del Director Técnico, responsable de
su ejecución ante el Órgano Consultivo del que forma parte. Dicho personal
técnico deberá ser habilitado por la Consejería de Agricultura, Agua y
Medio Ambiente, para el ejercicio de funciones inspectoras sobre las ins-
talaciones y productos amparados por la Denominación de Origen.

4. Cuando se subcontraten los trabajos de inspección, deberá ase-
gurarse de que el personal que interviene en el trabajo subcontratado
cumple los requisitos aplicables por la norma EN 45004.

5. A todo el personal contratado por el Consejo le será de aplicación
la legislación laboral vigente.

Artículo 35.

1. El Consejo Regulador contará con un Órgano Consultivo, encargado
de garantizar el proceso de certificación de los quesos amparados, a efectos
del cumplimiento de la norma EN 45011.

Dicho Órgano Consultivo estará formado por:

a) El Presidente del Consejo Regulador o miembro de dicho Consejo,
en quien delegue.

b) Dos vocales del Consejo Regulador; uno en representación del sec-
tor ganadero y otro en representación del sector quesero.

c) Un representante de los Consumidores.
d) El Director Técnico, con voz y voto, si no inspecciona, y sin voto,

si inspecciona.

El Órgano Consultivo nombrará un Secretario, pudiendo ser uno de
los vocales y podrá contar con los asesoramientos técnicos que estime
necesarios.

2. El Consejo Regulador dictará las normas para la organización y
el funcionamiento del régimen interno de este Órgano Consultivo que,
entre otras, le corresponderá el ejercicio de las siguientes funciones:

a) Elaborar el Manual de Calidad y los procedimientos escritos que
establezcan las modalidades mediante las cuales acredite el cumplimiento
de la norma EN 45011.

b) Aplicar las disposiciones del Pliego de Condiciones en cuanto al
sistema de certificación se refiere y velar por su cumplimiento.

c) Resolver sobre la conformidad o disconformidad de los inscritos
con el sistema de control establecido.

d) Formular orientaciones y propuestas de actuación en materia de
certificación.

e) Supervisar la actividad del Director Técnico.
f) Supervisar la situación financiera de los presupuestos destinados

a la certificación.
g) Seleccionar y formar al personal encargado de la certificación.

Artículo 36.

El Consejo Regulador podrá establecer un Comité de Calificación que
informe al Órgano Consultivo sobre la naturaleza y calidad de los productos
elaborados y comercializados por los titulares de los Registros de las Deno-
minaciones de Origen y velará por que se cumpla la normativa vigente.
Su constitución y funciones las establecerá el Consejo Regulador en el
Manual de Calidad.

Asimismo, el Consejo Regulador dispondrá de un Comité de Cata, para
evaluar la calidad organoléptica de los quesos que se comercialicen o vayan
a comercializarse amparados por las Denominaciones de Origen, formado
por expertos de reconocido prestigio e independencia. Los informes emi-
tidos por dicho Comité tendrán la consideración de ensayos de los pro-
ductos. Su constitución y funciones las establecerá el Consejo Regulador
en el Manual de Calidad.

Artículo 37.

El Consejo Regulador llevará a cabo auditorías internas y revisiones
periódicas, al menos una vez al año, para comprobar el cumplimiento
de la norma EN 45011. Estas revisiones serán registradas y estarán a
disposición de las personas que tengan derecho de acceso a tal información.

Artículo 38.

Las referencias incorrectas a los sistemas de certificación o cualquier
uso indebido de las concesiones, certificados o contraetiquetas, que se
pongan de manifiesto en productos o en publicidad, serán objeto de las
acciones apropiadas de apercibimiento, suspensión temporal o retirada,
de acuerdo con lo establecido en el Manual de Calidad para dar cum-
plimiento a la norma EN 45011. Tales acciones podrán incluir medidas
correctoras, publicaciones de las infracciones y si fuera necesario san-
ciones.

Artículo 39.

1. La financiación necesaria para cumplir las obligaciones del Consejo
se efectuará a partir de los siguientes recursos:

1.1 Con el producto de las exacciones parafiscales que se fijan, en
el artículo 90 de la Ley 25/1970, a las que se aplicarán los tipos siguientes:

a) El 1 por 100 del valor de la leche empleada o entregada en las
queserías e industrias de elaboración inscritas, destinada a la elaboración
de «Queso de Murcia» y «Queso de Murcia al Vino». La base será el resultado
de multiplicar este volumen entregado por el precio de referencia de la
misma, en la campaña anterior.

b) El 1,5 por 100 del valor de los productos amparados. La base
será el resultado de multiplicar la cantidad vendida por el precio de refe-
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rencia de venta de la unidad de producto amparado, en la campaña pre-
cedente.

c) Cien pesetas por expedición de certificados o visados de facturas
y el doble del precio del coste sobre las etiquetas o contraetiquetas.

Los sujetos pasivos de cada una de las exacciones son:

De la a), los titulares de ganaderías inscritas.
De la b), los titulares de las queserías o industrias de elaboración

inscritos que expidan queso al mercado.
De la c), los titulares de ganaderías y/o queserías inscritos, solicitantes

de certificados, visados de facturas o adquirentes de etiquetas o contra-
etiquetas.

1.2 Las subvenciones, legados y donativos que reciban.
1.3 Las cantidades que pudieran percibirse en concepto de indem-

nizaciones por daños y perjuicios ocasionados al Consejo o a los intereses
que representa.

1.4 Los bienes que constituyan su patrimonio y los productos y ventas
del mismo.

2. Los tipos impositivos fijados en este artículo podrán variarse por
la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente a propuesta del Con-
sejo Regulador, cuando las necesidades presupuestarias de éste así lo acon-
sejen, y siempre que se ajusten a los límites establecidos en la Ley 25/1970
y disposiciones complementarias.

3. La aprobación de los presupuestos del Consejo Regulador y de
su contabilidad, se realizará por la Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente, de acuerdo con las normas establecidas por este centro, y con
las atribuciones y funciones que le asigne la legislación vigente en la
materia.

Artículo 40.

1. Los acuerdos del Consejo Regulador que no tengan carácter par-
ticular y afecten a la pluralidad de personas o empresas relacionadas
con la producción y elaboración de «Queso de Murcia» y «Queso de Murcia
al Vino», se notificarán mediante circulares expuestas en las oficinas del
Consejo, y en la forma y lugares que estime más eficaces, para su cono-
cimiento por los interesados.

2. Contra los acuerdos y resoluciones que adopte el Consejo Regu-
lador, cabrá recurso ordinario ante el Consejero de Agricultura, Agua y
Medio Ambiente dentro del plazo de un mes, tal como prevén los artículos
114 y concordantes de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

CAPÍTULO VIII

De las infracciones, sanciones y procedimiento

Artículo 41.

Todas las actuaciones que sea preciso desarrollar en materia de expe-
dientes sancionadores se ajustarán a las normas de este Reglamento; a
la Ley 25/1970, de 2 de diciembre (Estatuto de la Viña, del Vino y de
los Alcoholes); al Decreto 835/1972, de 23 de marzo, por el que se aprueba
su Reglamento, al Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, que regula
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de
la producción agroalimentaria; a la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común;
al Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Regla-
mento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
y a cuantas disposiciones generales estén vigentes en el momento sobre
la materia.

Artículo 42.

1. Las infracciones a lo dispuesto en este Reglamento y a los acuerdos
del Consejo Regulador serán sancionadas con apercibimiento, multa, deco-
miso de la mercancía, suspensión temporal o baja en el Registro o Registros
de las Denominaciones de Origen, tal como se expresa en los artículos
siguientes, sin perjuicio de las sanciones que por contravenir la legislación
general sobre la materia puedan ser impuestas.

2. Las bases para la imposición de multas se determinarán conforme
dispone el artículo 120 del Decreto 835/1972.

Artículo 43.

1. Según dispone el artículo 129.2 del Decreto 835/1972, las infrac-
ciones cometidas por personas inscritas en los Registros de las Denomi-
naciones de Origen se clasifican a efectos de su sanción en la forma
siguiente:

a) Faltas administrativas: Se sancionarán con apercibimiento o con
multa del 1 al 10 por 100 del valor de las mercancías afectadas.

Estas faltas son, en general, las inexactitudes y omisiones en las decla-
raciones, libros de registros, volantes de circulación y demás documentos
de control que garantizan la calidad y origen de los productos y espe-
cialmente los siguientes:

Falsear u omitir los datos y comprobantes que en cada caso sean pre-
cisos en los diferentes Registros.

No comunicar inmediatamente al Consejo Regulador cualquier varia-
ción que afecte a los datos suministrados en el momento de la inscripción
en los Registros.

Omitir o falsear datos relativos a producción o movimiento de pro-
ductos.

Las restantes infracciones al Reglamento o a los acuerdos del Consejo
Regulador en la materia a la que se refiere este apartado a).

b) Infracciones a lo establecido en el Reglamento sobre producción,
elaboración, características, almacenamiento y venta de los quesos pro-
tegidos.

Se sancionará con multa del 2 al 20 por 100 del valor de los productos
afectados, pudiendo en el caso de productos terminados, aplicarse además,
el decomiso.

Estas infracciones son las siguientes:

Incumplimiento de las normas vigentes sobre prácticas de producción
que sean adoptadas por el Consejo Regulador.

Elaborar quesos destinados a las Denominaciones de Origen con leche
procedente de explotaciones no inscritas.

Incumplimiento de las normas de elaboración y maduración de quesos
que se establecen en este Reglamento o de las complementarias que sean
adoptadas por el Consejo Regulador.

Incumplimiento de lo establecido en este Reglamento sobre queserías
y cámaras de maduración.

Las restantes infracciones al Reglamento o a los acuerdos del Consejo
Regulador en la materia a que se refiere este apartado b).

c) Infracciones por uso indebido de las Denominaciones de Origen
o por actos que puedan causarle perjuicio o desprestigio.

Se sancionarán con multas que irán desde 20.000 pesetas al doble
del valor de los productos afectados, cuando aquél supere dicha cantidad,
pudiendo llevar aparejado el decomiso del producto en cuestión.

Estas infracciones son las siguientes:

La utilización de razones sociales, nombres comerciales, marcas, sím-
bolos o emblemas que hagan referencia a las Denominaciones o a los nom-
bres protegidos por ellas en la comercialización de quesos no protegidos.

Emplear las Denominaciones de Origen para quesos que no hayan sido
elaborados y madurados de acuerdo a las normas establecidas por la legis-
lación vigente y por este Reglamento, o que no reúnan las características
y condiciones organolépticas que han de caracterizarlos.

El uso de nombres comerciales, marcas o etiquetas no aprobadas por
el Consejo Regulador, en los casos a que se refiere este apartado c).

La indebida tenencia, negociación o utilización de los documentos, eti-
quetas, sellos, etc. propios de las Denominaciones de Origen, así como
la falsificación de los mismos.

La expedición de quesos que no correspondan a las características
de calidad mencionadas en sus medios de comercialización.

La expedición, circulación o comercialización de quesos amparados
en tipo de envases no aprobados por el Consejo Regulador.

La expedición, circulación o comercialización de quesos de las Deno-
minaciones de Origen desprovistos de las etiquetas numeradas o carentes
del medio de control establecido por el Consejo Regulador.

Efectuar la elaboración, la maduración y el etiquetado en locales que
no sean las instalaciones inscritas y autorizadas por el Consejo Regulador.

El impago de las exacciones parafiscales previstas en este Reglamento,
por parte de los sujetos pasivos de cada una de dichas exacciones.

En general, cualquier acto que contravenga lo dispuesto en este Regla-
mento o los acuerdos del Consejo y que perjudique o desprestigie las Deno-
minaciones de Origen, o suponga un uso indebido de las mismas.
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Artículo 44.

1. Se consideran infracciones cometidas por personas no inscritas
en los Registros del Consejo Regulador las siguientes:

a) Utilizar indebidamente las Denominaciones de Origen.
b) Utilizar nombres comerciales, marcas, expresiones, signos y emble-

mas que por su identidad o similitud geográfica y fonética con los nombres
protegidos por las Denominaciones de Origen, o con los signos o emblemas
característicos de la misma, puedan inducir confusión sobre la naturaleza
o el origen de los productos, sin perjuicio de los derechos adquiridos
que sean debidamente reconocidos por los Organismos competentes.

c) Emplear los nombres geográficos protegidos por las Denominacio-
nes de Origen, en etiquetas o propagandas de productos, aunque vayan
precedidos por el término «tipo» u otros análogos.

d) Cualquier acción que cause perjuicio o desprestigio a las Deno-
minaciones de Origen o tienda a producir confusión al consumidor respecto
a la misma.

2. Estas infracciones se sancionarán con multas que irán desde 20.000
pesetas hasta el doble del valor de las mercancías, cuando este valor supere
esta cantidad, pudiendo llevar aparejado su decomiso.

Artículo 45.

Se tendrán en cuenta las siguientes normas, con el fin de aplicar las
sanciones previstas en los artículos anteriores:

1. Se aplicarán en su grado mínimo:

a) Cuando se trate de simples irregularidades en la observación de
las reglamentaciones, sin transcendencia directa para los consumidores
o que no supongan beneficio especial para el infractor.

b) Cuando se subsanen los defectos en el plazo señalado por el Consejo
Regulador.

2. Se aplicarán en su grado medio:

a) Cuando la infracción tenga transcendencia directa sobre los con-
sumidores o suponga un beneficio especial para el infractor.

b) Cuando se subsanen los defectos en el plazo señalado para ello
por el Consejo Regulador.

c) Cuando la infracción se produzca por una actuación negligente,
con inobservancia de las normas de actuación, expresamente acordadas
por el Consejo Regulador.

d) En todos los casos en que no proceda la aplicación de los grados
mínimo o máximo.

3. Se aplicarán en su grado máximo:

a) Cuando se produzca reiteración en la negativa a facilitar infor-
mación, prestar colaboración o permitir el acceso a la documentación exi-
gida por este Reglamento o por los acuerdos del Consejo Regulador.

b) Cuando se prueba manifiesta mala fe.
c) Cuando de la infracción se deriven graves perjuicios para las Deno-

minaciones de Origen, sus inscritos o los consumidores.

Artículo 46.

1. Podrá ser aplicado el decomiso de las mercancías como sanción
única o como accesoria, y en el caso de que el decomiso no sea factible
se impondrá el pago del importe de su valor .

2. En caso de desaparición, cambio o cualquier manipulación efec-
tuada sobre la mercancía retenida, intervenida o decomisada, se estará
a lo dispuesto en el artículo 399 del Código Penal.

Artículo 47.

En caso de reincidencia las multas serán superiores en un 50 por
100 a las señaladas en este Reglamento, sin perjuicio de las sanciones
que puedan corresponder en virtud de la legislación vigente.

En caso de que el reincidente cometa nueva infracción las multas
podrán elevarse hasta el triple de las mismas. Se considerará reincidente
al infractor sancionado, mediante resolución firme, por una o más infrac-
ciones de la misma naturaleza cometidas en el término de un año.

Artículo 48.

1. La incoación e instrucción de los expedientes sancionadores corres-
ponderá al Consejo Regulador cuando el infractor esté inscrito en alguno
de sus Registros.

2. En los demás casos, el Consejo Regulador lo pondrá en conoci-
miento de la Dirección General de Agricultura e Industrias Agrarias de
la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente de la Comunidad

Autónoma de Murcia, a los efectos de lo establecido en el apartado b)
del artículo 2.o del Decreto 32/1996, de 27 de febrero. Será el Director
general de Agricultura e Industrias Agrarias el encargado de incoar los
expedientes.

3. En los expedientes sancionadores, incoados por el Consejo Regu-
lador, actuarán de instructor y secretario aquellas personas que designe
el mismo, teniendo en cuenta lo establecido en el apartado a) 4.1 del
artículo 4.o del Decreto 32/1996, de 27 de febrero.

Artículo 49.

1. La resolución de los expedientes sancionadores incoados por el
Consejo Regulador, corresponde al propio Consejo cuando la multa seña-
lada no exceda de 100.000 pesetas. Si excediera, la propuesta se elevará
a los Organismos designados en el punto 2 del artículo anterior, a efectos
de que sea impuesta la sanción por la autoridad que corresponda, según
cuantía.

En los expedientes cuya resolución corresponda al Consejo Regulador,
se asegurará, en todo caso, la adecuada separación entre las fases de
instrucción y resolución, de acuerdo con la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre.

2. La resolución de los expedientes por infracciones cometidas por
empresas ubicadas fuera de la Comunidad Autónoma de Murcia contra
estas Denominaciones de Origen, corresponderá a la Administración del
Estado.

3. A efectos de determinar la cuantía a que se refiere el apartado 1
se adicionará al importe de la multa el valor de la mercancía decomisada.

4. La decisión sobre el decomiso de la mercancía o su destino corres-
ponderá a quien tenga la facultad de resolver el expediente.

5. En los casos en que la infracción concierna al uso indebido de
las Denominaciones de Origen y ello implique una falsa indicación de
procedencia, el Consejo Regulador, sin perjuicio de las actuaciones y san-
ciones administrativas pertinentes, podrá acudir a los Tribunales ejercien-
do las acciones civiles y penales reconocidas en la legislación sobre la
propiedad industrial.

6. Siempre que la resolución del expediente sea con multa, el infractor
deberá abonar además los gastos originados por las tomas y análisis de
muestras o por el reconocimiento que se hubiera realizado y demás gastos
que ocasione la tramitación y resolución de expedientes.

19961 RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Agricultura, por la que se autoriza la inscripcion
en Registros Oficiales de Maquinaria Agrícola de los trac-
tores marca «Massey Ferguson», modelos que se citan.

A los efectos de la autorización preceptiva para la inscripción en los
Registros Oficiales de Maquinaria Agrícola de los tractores que se citan
según lo dispuesto en la Directiva 74/150/CEE, relativa a la aproximación
de las legislaciones de los Estados miembros sobre la homologación de
los tractores agrícolas o forestales de ruedas y en virtud de lo establecido
en el Real Decreto 2028/86 de 6 de junio por el que se dictan normas
para la aplicación de determinadas Directivas de la CEE, relativas a la
homologación de tipo de vehículos automóviles, remolques y semiremol-
ques así como de partes y piezas de dichos vehículos, y en las Ordenes
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 14 de febrero de
1964, por la que se establece el procedimiento de homologación de la
potencia de los tractores agrícolas de 27 de julio de 1979 por la que se
regula, técnicamente, el equipamiento de los tractores agrícolas con bas-
tidores o cabinas oficialmente homologados, y de 28 de mayo de 1987
sobre Inscripción de Máquinas Agrícolas en los Registros Oficiales, esta
Dirección General resuelve:

Primero.—1. Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de
Maquinaria Agrícola de los tractores marca: MASSEY FERGUSON, modelos
3315 F (2WD), 3315 F (4WD), 3325 F (2WD), 3325 (4WD), 3330 F (2WD),
3330 F (4WD), 3340 F (2WD), 3340 F (4WD), 3350 F (2WD), 3350 F (4WD),
3355 F (2WD) y 3355 F (4WD) con homologación CE número
e13-74/150-2000/25-0043.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores no ha sido esta-
blecida.

3. Los citados tractores deberán ir equipados con la estructura de
protección:

a) Marca: SDFG.
Modelo: T 83.
Tipo: Bastidor de dos postes adelantado.
Con contraseña de homologación número SV2-e13-0009.


